
 Ilmo. Sr. D. Pedro Heredia López, Pbro.- Lic. en Teología y Derecho 

Canónico. Canónigo Doctoral de la Catedral de Madrid. Prelado Doméstico de S.S. 

 

Reseña biográfica:  

      Nació en Campillo de Dueñas (Guadalajara), el día 

29 de abril de 1929. Sus padres, José y Martina, 

tuvieron ocho hijos: Manuel (+), Ricardo, Pedro, 

Guillermo (+), Jesús, Plácido (+),  Isabel, Trinidad y 

Maruja. Hizo los estudios primarios en su pueblo natal 

con D. José María Malo, también natural del pueblo y 

magnífico maestro. 

     A los 12 años sintió la vocación sacerdotal. 

Realizados los estudios de Humanidades y Filosofía, 

marchó a la Universidad Pontificia de Comillas 

(Cantabria) para comenzar los estudios teológicos. Fue 

ordenado sacerdote el día once de julio de 1954 y cantó 

su Primera Misa Solemne en su pueblo natal. Prosiguió 

sus estudios y se licenció primero en Sagrada Teología 

(1955) y, dos años después, también en Derecho 

Canónico (1957). 

     D. Leopoldo Eijo y Garay, obispo de Madrid, le dio 

su primer destino, nombrándole Párroco de Valdaracete (1957-1963). D. Pedro guarda 

un gratísimo recuerdo de aquellos seis años de pastoral parroquial. D. Casimiro 

Morcillo, nuevo obispo de Madrid, lo trasladó a Alcalá de Henares como profesor del 

Seminario Menor y, seis años después, como Rector del mismo. Era a la vez Capellán 

de las religiosas Adoratrices. Cinco años más tarde fue nombrado Cura Ecónomo de 

Santiago Apóstol y, en 1972,  Capellán de las MM. Concepcionistas Franciscanas.  

     Todavía residente en Alcalá, fue designado por el Cardenal Tarancón Secretario 

General de la Vicaría Judicial de Madrid y en 1981 Juez Diocesano de la misma Vicaría  

a la vez que actuaba como Vicario Regente en la Parroquia de S. Padro Apóstol de 

Alcalá de Henares. El Cardenal D. Angel Suquía le nombra Miembro Nato del Consejo 

Presbiteral de Madrid (1988), Canónigo y Abad de la Magistral de Alcalá hasta 1984.  

     Dos años más tarde, en 1991, la provincia de Madrid se divide en tres territorios 

diocesanos: la Archidiócesis de Madrid y las diócesis sufragáneas de Getafe y de Alcalá 

de Henares, cuya Iglesia Magistral fue elevada al rango de Catedral.  

     Su estancia en Alcalá ha sido larga y muy fecunda: 25 años. El Cardenal Suquía lo 

traslada a la capital de la archidiócesis y lo nombra Canónigo Doctoral de Madrid 

(1989) y Vicario Judicial, fijando su residencia en Madrid.  

     Hasta la consagración e inauguración de la nueva catedral de Madrid (15-VI-1993) 

por el Papa Juan Pablo II, D. Pedro había permanecido en la Colegiata-Catedral de San 

Isidro, ejerciendo su acción pastoral. 

     Finalmente se han reconocido los méritos adquiridos en tantos años de labor y 

trabajo apostólico en la archidiócesis con el nombramiento de Prelado de Honor de S.S.   

     Mucho podría escibirse de D. Pedro en sus largas etapas de pastoral y vida sacerdotal   

en Valdaracete, en Alcalá de Henares y en Madrid. Pero no quiero herir su probada 

humildad y sencillez.  

      Sin embargo no debo pasar por alto algo que pueden atestiguar todos los 

campillanos: sus vacaciones veraniegas en su pueblo. Todavía vivían sus padres cuando 

comenzó a realizar en su casa obras de consolidación y mejora. Al empezar sus 

vacaciones tenía ya todo proyectado. Después de celebrar la santa Misa se vestía de 

albañil y comenzaba sus trabajos de la mañana y después de comer los de la tarde hasta 

la hora del paseo de la tarde con los otros sacerdotes, que estaban de vacaciones. 

Transformó y consolidó la casa de sus padres,  la fechada de la misma, con gusto y 



técnicas perfectas. Todo esto le duró unos cuantos años. Terminada la vivienda 

principal, sus hermanos, como en las demás familias, hicieron la partición de bienes y 

D. Pedro y sus hermanas se quedaron sin casa. Les había tocado en herencia los lagares, 

cuadras y gran parte del corral.  

     Como si no hubiera pasado el tiempo, emprende de nuevo las obras y convirtió el 

lagar, la cochera y el corral en una buena vivienda, suficiente para ellos, transformando 

el patio, corrales y cocheras en un bonito jardín. Allí viven felices. Todo eso les ha 

costado muchos años, muchos gastos y mucho trabajo. 

     D. Pedro ya está alcanzando los 70 años y no cesa de trabajar. ¿Qué va a hacer 

ahora?  Le pasan muchas ideas por su cabeza. Pero se ha dado cuenta y ha observado 

que la ermita de la Virgen de la Antigua, patrona de Campillo, y la del Pilar están un 

tanto abandonadas y no se lo piensa dos veces. Pero antes se fija en el presbiterio de la 

Iglesia Parroquial y monta a ambos lados unas sedes sencillas, pero muy bonitas, para 

los sacerdotes, que llaman la atención y enriquecen el presbiterio. El Pilar necesita una 

buena limpieza exterior y sanear el interior de muchas humedades. Lo consigue con 

mucho esfuerzo y perseverancia. También por dentro realiza unos bancales junto a las 

paredes que realzan y mejoran el recinto. Y, por si fuera poco, adorna las paredes con 

cuadros, etc.- Algo parecido hace también en la ermita de la Virgen de la Antigua.  

     ¿Qué recompensa ha tenido? Yo creo que esa labor desinteresada con su pueblo y el 

premio otorgado por la Santa Sede a uno de nuestros  paisanos, bien merece también  

nuestro reconocimiento. Yo propondría que el Ayuntamiento, reunido en sesión 

extraordinaria, le distinga con algún premio, como podría ser hacerlo hijo predilecto  

de Campillo de Dueñas.  
     Ya no quiero entrar en más detalles. Que el Señor lo premie abundantemente.        

     Y ahora me contento con  hacer constar una sucinta cronología  de su vida:   

           

Ordenación sacerdotal:    ……………………..                       11-07-1954 

Universidad de Comillas: Licenciado en Teología:                  1955 

    “                     “           : Licenciado en Derecho Canónico:   1957 

Párroco de Valdaracete (Madrid)  ……………                         (1957-1963). 

Capellán de las Adoratrices del Smo.Sacramento - Alcalá:       (1963-1968). 

Profesor del Seminario Menor de Alcalá de Henares:               (1963-1972).  

Ecónomo de Santiago Apóstol  -   Alcalá  -  ……….               (1966-1969).    

Rector del Seminario Menor de Alcalá  ……………                (1969-1972).  

Capellán de las Concepcionistas Franciscanas    …..                 (1972-1981) 

Secretario Gral. de la Vicaría Judicial  ……………..                (1973-1981). 

Juez Diocesano – Vicaría Judicial de Madrid    ………            (1981-1988). 

Vicario Regente de S. Pedro Apóstol de Alcalá    …..               (1981-1988).  

Miembro Nato del Consejo Presbiteral de Madrid   …              (1983-1986). 

Presidente y Abad Magistral de Alcalá   ……………                (1984-1989). 

Canónigo de Madrid           …………………………                 (1988…….). 

Vicario Judicial de Madrid    …………………………              (1988-1996). 

Miembro Nato del Consejo Presbiteral de Madrid    …              (1988-1996). 

Canónigo Doctoral de la Catedral de Madrid    ………              (1989-……). 

Colaborador Ntra.Sra.B.Consejo Colegiata S. Isidro)  .              (1990- .......). 

Patrono Estable Vicaría Judicial   …………………….              (1996- ……). 

Adscrito a Ntra.Sra.B.Consejo – Colegiata S. Isidro   ..        (1999-2000). 

Prelado de Honor de Su Santidad    ……………………            (16-X-2010) 

 

         Pedro Sanz 


